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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economta y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

n El Cuartel General del Ejército del AIre se resf'rva el
derecho de publicar, reproducir o difundir ll'S trabaje):; pre
miados por los mediOS que consIdere convementes.

g) La concurrencia a cualquiera de los pr~mjos supo:1e .la
. aceptación de la totalidad de las bases de esta convocaton8.

MAdrid, 22 de mayo de 191H -P. D., el ~nf'ral Jefe del Es·
tado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

ORDEN de 10 de mayo.. de 1Q84 parla que lB ~e
gulan dpterminadoB aspectos del Seguro de Pedns~
ca en Cereales de Primavera, correspondiente al
Plan 1984.

Ilmo. Sr.: En aplicación d,el Plan Anual de Seguros Agr~·
rios Combinados para 1984, que fue aprobado por el Consejo
de Ministros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atri
buciones que le confieren la Ley de 16 diciembre de 1954, sobre
Ordenación de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 2S de
diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, Y su R~glamento
aprobado por el Real Decreto 2329/1979, .d~ 14 .de sePtle~bre,

Este Ministerio, previo informe del Mlntsteno de Agncul,tura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo «.3 del menClon&
do Reglamento. ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en CeTel1.les de Prlm.avera.
incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combmados
para 1984, se ajustaré. a las normas esta~lecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiCIones ,enerales de los
seguros agricolas, aprobadas por Orden de:l Mmlster10 de Ha·
cienda de 8 de junio de 1981 ( ..Boletín OfIcial del' Estado- de
19 de junio), . '

Segundo.-Se aprueban las condiCIones es~eclales, declara~
ciones de seguro y tarifas que la AgrupacIón Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros' Agrarios Combinad:>s,
Sociedad Anónima empleará en la contr~tación ,de este segu
ro. Las condiciones especiales y t&.rifas CItadas figuran en los
anexos I y II respectivamente de esta Orden.

Tercero.-Los porcentajes mAximos para gastos de gestión
interna y externa se filan, ~ uno de ellos, en un lO por 100
de las primas comerciales. .

En los seguras de contratación colectiva las prIm~s cO?1.er
ciales que figuran en el anexo 1 de la presente dlSPO!;ICIÓn
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mis~as para
las pólizas con número de asegurados -igual o superior a 20
y hasta 50; del 4 por 100 para pólizas de 51 a too asegurados,
y del 6 por 100 para más de tOO asegurados.

Cuarto.-La prima comercial incrementada con el reca;rgo a
favor d ~l Consorcio de Compensación de Seguros y los trIbutos
legalm, '1te repercutibles constituye el recibo a pagar por el
tomanor del seguro. b 1

Quinto.-Se fija. en un 10 por 100 el porcentale so re.a.;.uan.
tia de los daños que se aplicaré en concepto de .tranqulcl ..

Sexto.-Se fija en un 80 por 100 el porcel1~aJe de dotac~ón
de la ..reserva acumulativa de seguros agrarIos-o estflbléclda
en el articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios orn
binados.

Asimismo - se destinará integrampnte a dotar esta reserva
el importe d'e los recargos de seguridad aplicados a las primas
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Se~1Jnrlo,-Modificar en el sentido de cambiar los productos
de exportflción, que df'beran ser Jos siguientes:

I. Albornoces, batas, mañanitas y prendas de casa ana·
fogas .

1.1 De fibras textiles sintétic9.s, P. E. 61.02.22.1.
1.2 De rayón, P. E, 61.02.2~.2.

1.3 De las demas fibras artificiales, P. E. 61.02.22.3.
1.4 De algodón, P. E. 61.02.23.
1.5 De seda, P. E. 6l.1"2.24.1.
1.6 D.e otras fibras textiles. P. E. 61.02.24.2.

Tercero.-EI interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente HOJa
de Detalle, por cada. producto exportado, las composIciones de
¡as ffifll:"rit:ls primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidttdes, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, fOrIruis de presentación), dimensiones y demAs ca
racterl!:>ticas que las identil'lqueny distingan de otras similares y
que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con
las mercancias previament' importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a Cin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Cuarto.-Las exportacil'nes que se hayan efectuado desde
el 1 de enero de 1983, también pódrán acogerse a los bene
ficios. de los sistemas de reposición y devolución de derechos

derivados de la presente modificación siempre que se haya
he<:ho constaren la licencia de exportación y en 1& restante
documentación aduanera de despacho la referencia de ~star
solicitada y en trámite de rtlsoluciÓn. Para estas exportacIOnes
los plazos para solicitar la importación o devolución re.¡pectl
vamente eqmenzarán a contar desde la fecha de publicación
de esta Orden en el _Balatin Oficial del Estado-.

Se mantienen en vigor los restantes extremos de la Orden
ministerial que ahora se modifica.

Lo que cot'nunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid 23 de marzo de t9M.-P, D., el Director general de

Exportadó'n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

REAL DECRETO 1044/1984, de 28 de marzo, por el
que 8e acuerda la enafenacwn d¡reda de un solar
Bita en Melllla""'Y sobre el que se asienta una edi-
ficación.

Por don Juan Moreno Fortes se ha interesado la adjudicación
de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle. ~el ~a.
date Pérez Pérez, número 27, como ocupante de la edifICaCión
existente sobre el mismo. Dicho solar ha· sido tasado en la can·
tidad de once mil novecientas Ochenta y una (¡1.981) pesetas
Por los servicios técnico~ correspondientes del .Min~sterio de Eco
nomía y Hacienda, habIendo prestado el M1Dlsteno de Defensa
su conformidad a la enajenación, Que debe ser autorizada por
el Con&eio de Ministros, segun lo que determina el Real Decre·
to 2636/1982, de 12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa delíberan6n del Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de marzo de 1984,
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12287 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se
modifica a la firma ..confecdones San Francisco,
Sociedad Anónima_, el régimen de tráfico de per~

feccionamiento activo para la importación de te
¡ido de poliéster-algodón. y la exportación. de ropa
exterior de senara y ntlla (prendas de vesttr).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarias en el expe
diente promovido por la Empresa _Conrecciones San Francisco,
SocIedad Anénima-, "úlicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
tejido de pol!éster·algodón y la exportación de ropa extertor
de se:il.ora y niña (prenrlas de vestir): autorizado por Orden
de 2 de diciembre de 1982 (..BoleUn Oficial del Estado- del 8
de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección.General de Exportación, '_:::1. reruelto:

Primaro.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma· _Confecciont?s San Francisco, S. A.-,
con domicilio en Lona (Murcia), calle Hernando de Burgos,
número 6. y NIF A~30030977, en el sentido de incluir en las
mercanC'fas de importación las siguientes:

Tejidos de poliéster-alg0dón: en crudo, en todas las propor
clones, incluso d'8 poliéster 100 por 100, P. E. 51.04,21.1.

DISPONGO,

Articulo 1." De conformidad con 10 dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio_.del Estado se acuerda la enaje-

. nación directa a favor de don Juan Moreno Fortes, con domi
cilio en MelPla, calle del Cadet.e Pércz Pérez, numero 27, de un
Bolar propiedad del E!>tado. y sobre el que Se asienta una edi
ficacihn. que a continuación se describe: Finca urbana sita en
MelillH. calle del Cadete Pérez Pérez número 27, del barno de
Calvo 50tF-10. de dicha capital, con una superficie total de 40 me
tros cuadrados, con los linderos siguientes: por la derecha. con
la finca sita en la calle d~j Cadete Pérez Pérez, numero 29 (an~

tes 33); por la izquierda, con finca sita en la calle del Cadete
Pérez Pérez, número 25 (ames 29); por el fondo, con terrenos
del Estado sin edificar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al
tomo 171. libro 170, folio 222, finca 8.694, inscripción 1.-

Art. 2." El -precio total de dicha adjudicación es de once mil
novecientas ochenta y una (1l_981l pesetas, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tes'Jro por el adjudicatario en el plazo de
quince días a partir de la notificación por la Delegación de Ha
cienda de Melilla, siendo también por cuenta del interesado to
dos los gastos originados en la tramitación del expediente y los
que se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3." Por el Ministerio de Economla y Hacienda y a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuan-
to se dispone en el presente Real Decreto. .

.Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984,


